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OFICIO Nº 439-2021 -PR 

Señora 
MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN 
Presidenta a.i. del Congreso de la República 
Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle que, al 
amparo de las facultades concedidas por el artículo 118º numeral 19) de la Constitución 
Política del Perú, se ha promulgado el Decreto de Urgencia Nº062 -2021, que establece 
medidas para la prestación del servicio público de electricidad en el distrito de Jenaro 
Herrera, provincia de Requena y departamento de Loreto. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República 

ffe--~ 2 . 
VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA 

Presidenta del Consejo de Ministros 
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En aplicacion de lo dispuesto en el ínc, b) del artículo 91° 
del R&glamento del Congreso de la República: PASE a la 
Comision de Constitución y Reglamento, para su estudio 
dentro del plazo improrrogable de quince días Utlles. 
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DECRETO DE URGENCIANQ 062-2021 

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD EN EL DISTRITO DE 
JENARO HERRERA, PROVINCIA DE REQUENA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

Que, el artículo 58 de la Constitución Política del Perú establece que el Estado 
orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente, entre otros aspectos, en el ámbito de 
los servicios públicos e infraestructura; adicionalmente, según lo establecido por el artículo 
2 la Ley Nº 28832, Ley para asegurar el desarrollo eficiente de la Generación Eléctrica, es 
de interés público y responsabilidad del Estado, asegurar el abastecimiento oportuno y 
eficiente del suministro eléctrico para el Servicio Público de Electricidad; 

Que, al amparo del artículo 121 del Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones 
Eléctricas, la Municipalidad Distrital de Jenaro Herrera ha venido prestando el servicio 
público de electricidad en el Distrito de Jenaro Herrera, Provincia de Requena, 
Departamento de Loreto; 

Que, se ha presentado una situación de emergencia de naturaleza excepcional en 
el distrito de Jenaro Herrera, que ha provocado la interrupción del servicio público de 
electricidad a cargo de la Municipalidad, el mismo que requiere ser restablecido en el menor 
plazo posible, al tratarse de un servicio esencial; 

Que, a la fecha la población del distrito de Jenaro Herrera no cuenta con el servicio 
público de electricidad, por lo que de no adoptarse medidas inmediatas se podrían ver 
afectadas el normal desarrollo de sus actividades domésticas y productivas; así como las 
actividades de salud, educación y otras de naturaleza esencial, más aun considerando el 
contexto actual de la pandemia por el COVID-19; 

Que, la Ley Nº 28749, Ley General de Electrificación Rural, tiene por objeto 
establecer el marco normativo para la promoción, el desarrollo eficiente y sostenible de la 
electrificación de zonas rurales, localidades aisladas y de frontera del país, para lo cual se 
ha constituido un fondo de electrificación rural que es administrado por la Dirección General 
de Electrificación Rural del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, ante la situación antes descrita y conforme al rol subsidiario otorgado al Estado 
por la Constitución Política, resulta necesario que se adopten medidas que permitan al 
Ministerio de Energía y Minas transferir recursos económicos a la empresa eléctrica Electro 
Oriente S.A., titular de la Zona de Responsabilidad Técnica del Departamento de Loreto, a 
efectos de que se encargue del restablecimiento y prestación del servicio público de 
electricidad en el distrito de Jenaro Herrera, provincia de Requena del departamento de 
Loreto; así como, de la rehabilitación, modernización y/u operación de las instalaciones de 
generación y distribución de energía eléctrica, necesaria para la prestación del servicio 
público; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; 
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto disponer medidas extraordinarias 

en materia económica y financiera para el Año Fiscal 2021, para el restablecimiento del 
servicio público de electricidad en el distrito de Jenaro Herrera, provincia de Requena, 
departamento de Loreto; así como encargar provisionalmente por el plazo de un (1) año a 
la empresa Electro Oriente S,A. la prestación del servicio público de electricidad en el distrito 
de Jenaro Herrera, provincia de Requena, departamento de Loreto. 

Artículo 2.- Autorización al Ministerio de Energía y Minas para realizar 
transferencia financiera 

2.1 Autorícese de manera excepcional al Ministerio de Energía y Minas, durante el 
Año Fiscal 2021, a realizar una transferencia financiera, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, por la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, a los que se refiere el literal h) del artículo 7 de la Ley Nº 28749, Ley General 
de Electrificación Rural, hasta por la suma de S/ 7 182 000,00 (Siete millones ciento ochenta 
y dos mil y 00/1_00 soles) a favor de la empresa Electro Oriente S.A., para ser destinados a 
la rehabilitación, modernización y/o reposición de las instalaciones de generación y 
distribución de energía eléctrica, así como el saneamiento de los sistemas de medición para 
el suministro de energía eléctrica en el distrito de Jenaro Herrera, provincia de Requena, 
departamento de Loreto; incluyendo los gastos derivados de la adquisición de combustible 
para la operación de las unidades de generación de energía eléctrica. 

2.2 La transferencia financiera autorizada en el numeral precedente se aprueba 
mediante resolución del Titular del pliego Ministerio de Energía y Minas, previa suscripción 
de convenio, debiendo contar con el informe previo favorable de su Oficina de Presupuesto 
o la que haga sus veces en dicho pliego, a solicitud de la Empresa Electro Oriente S.A. Dicha 
resolución se publica en el diario oficial El Peruano. 

2.3 Para efectos de lo dispuesto en el numeral precedente, autorizase 
excepcionalmente al Ministerio de Energía y Minas a utilizar los recursos a los que se refiere 
el literal h) del artículo 7 de la Ley Nº 28749, Ley General de Electrificación Rural, sólo para 
financiar lo establecido en el artículo 1 de la presente norma. 

2.4 Los recursos financieros más intereses no utilizados al 31 de diciembre de 2021 
deberán ser revertidos al Ministerio de Energía y Minas, conforme a la normatividad del 
Sistema Nacional de Tesorería. 
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DECRETO DE URGENCIA 

Artículo 3.- Rehabilitación, modernización y/o reposición de las instalaciones 
de generación y distribución de energía eléctrica del distrito de Jenaro Herrera 

3.1. Para el cumplimiento del encargo señalado en el artículo 1, se debe seguir lo 
siguiente: 

a) En un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario desde la fecha en que se 
realice la transferencia de los recursos, la empresa Electro Oriente S.A. deberá rehabilitar el 

•. . -,_ sistema de generación eléctrica del distrito de Jenaro Herrera, provincia de Requena, 
~OMt4 J,;> departamento de Loreto. Asimismo, en un plazo no mayor de ciento cincuenta (150) días 

~

1:."f -~~ calendario desde la fecha en la que se realice la transferencia de los recursos, la empresa 
ff j ~9. ~~i1 deberá modernizar y/o reponer las instalaciones eléctricas del sistema de generación ti _¡ eléctrica. 

~ 
fefler. e..,º~ b) En un plazo no mayor a noventa (90) días calendario desde la fecha en que se 
~9' realice la transferencia de los recursos, la empresa Electro Oriente S.A. deberá realizar el 

saneamiento de los sistemas de medición para el suministro de energía eléctrica del distrito 
de Jenaro Herrera, provincia de Requena, departamento de Loreto. 

c) En un plazo no mayor a ciento cincuenta (150) días calendario desde la fecha en 
que se realice la transferencia de los recursos, la empresa Electro Oriente S.A. deberá 
rehabilitar, modernizar y/o reponer el sistema de distribución eléctrica del distrito de Jenaro 
Herrera, provincia de Requena, departamento de Loreto. 

3.2. El incumplimiento de los plazos establecidos en el presente Decreto de Urgencia 
acarrea responsabilidad funcional, mas no limitan la utilización de los recursos transferidos. 

3.3. La empresa Electro Oriente S.A. debe realizar las acciones que correspondan 
para la implementación del presente Decreto de Urgencia. 

Artículo 4.- Encargo Provisional 
Encargar provisionalmente por el plazo de un (1) año a la empresa Electro Oriente 

S.A. la prestación del servicio público de electricidad en el distrito de Jenaro Herrera, 
provincia de Requena, departamento de Loreto. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, la empresa Electro Oriente S.A. 
podrá realizar el procedimiento de ampliación de su concesión de distribución, a fin de incluir 
a los Usuarios del Distrito de Jenaro Herrera, Provincia de Requena, Departamento de 
Loreto, conforme a lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto Ley Nº 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas. 

Artículo 5.- Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia de un (1) año, a partir del día 

siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 
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Artículo 6.- Refrendo 
La presente norma es refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros, el 

Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro de Energía y Minas, el Ministro del Ambiente 
y el Ministro de Cultura. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA: Durante la vigencia del presente Decreto de Urgencia, las disposiciones 
establecidas en la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, Norma Técnica de 
Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales, y otros Procedimientos referidos a la supervisión 
y fiscalización de la prestación del servicio de electricidad; no dan lugar a la aplicación de 
sanciones administrativas por parte de Osinergmin. 

SEGUNDA: El Ministerio de Energía y Minas, Ministerio del Ambiente y el Ministerio 
de Cultura, según corresponda, coordinan y/o prestan asistencia técnica a las autoridades 
competentes, para efectos de contribuir en el restablecimiento del servicio público de 
electricidad en el distrito de Jenaro Herrera, provincia de Requena, departamento de Loreto. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
del año dos mil veintiuno-;- 

················••·•··· DELGADO 
_rgla ~ Minas 
~? 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD EN EL DISTRITO DE JENARO HERRERA, 
PROVINCIA DE REQUENA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

I. Introducción. - 

1.1. El artículo 58 de la Constitución Política, establece que el Estado orienta el desarrollo del 
país, y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educación, 
seguridad, servicios públicos e infraestructura. 

1.2. El artículo II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, aprobada por Ley Nº 29158, establece 
que el Poder Ejecutivo debe garantizar entre otros el principio de prevención, el cual busca 
gestionar y enfrentar los riesgos que afecten la vida de las personas, para asegurar la 
prestación de los servicios fundamentales. Adicionalmente, el numeral 22.3 de la citada 
Ley, establece que corresponde a los Ministerios financiar y garantizar la provisión y 
prestación de servicios públicos, de acuerdo a las normas de la materia. 

1.3. El artículo 5 de la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, Ley 
Nº 30705, el Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MINEM) tiene entre sus 
competencias exclusivas, la de diseñar, establecer y supervisar las políticas nacionales y 
sectoriales en materia de energía y de minería, asumiendo la rectoría respecto de ellas; así 
como regular la infraestructura pública de carácter y alcance nacional en materia de energía 
y de minería. 

1.4. El artículo 2 de la Ley de Concesiones Eléctricas, establece que el suministro regular de 
energía eléctrica para uso colectivo o destinado al uso colectivo constituye servicio público 
de electricidad; asimismo establece que el mismo es de utilidad pública. En esa misma 
línea, el artículo 2 de la Ley 28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de Generación 
Eléctrica, establece que es obligación del Estado asegurar el abastecimiento oportuno y 
eficiente del Servicio Público de Electricidad. 

1.5. El artículo 121 de la Ley de Concesiones Eléctricas, establece que el suministro de energía 
eléctrica con carácter de Servicio Público de Electricidad, que no requiera de concesión, 
puede ser desarrollado por personas naturales o jurídicas con el permiso que será otorgado 
por los Concejos Municipales para cada caso, quienes fijarán las condiciones del suministro 
de común acuerdo con los usuarios. No obstante lo anterior, los titulares podrán solicitar al 
Ministerio de Energía y Minas el otorgamiento de concesión para el desarrollo de estas 
actividades dentro de las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 

1.6. La Ley Nº 28749, Ley General de Electrificación Rural, tiene por objeto promover el 
desarrollo eficiente y sostenible de la electrificación de zonas rurales, localidades aisladas 
y de frontera del país, asumiendo el Estado el deber de fomentar la ampliación de la 
frontera eléctrica, para lo cual se ha constituido un fondo de electrificación rural que es 
administrado por la Dirección General de Electrificación Rural del Ministerio de Energía y 
Minas. 

II. Servicio público de electricidad en el distrito de Jenaro Herrera, provincia de 
Requena, departamento de Loreto. - 

2.1. Ubicación, población, usuarios y sistema eléctrico 

(i) Ubicación: Jenaro Herrera es la capital del distrito de Jenaro Herrera, y pertenece a 
la provincia de Requena, departamento de Loreto. Está ubicado aproximadamente a 
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210 km al sur de la ciudad de Iquitos, en la 
margen derecha del rio Ucayali. Para llegar a 
Jenaro Herrera desde la Ciudad de Iquitos 
solo se puede llegar por rio mediante 
deslizadores en un viaje que dura 
aproximadamente 4 horas. 

(ii) Población: Según el último censo del INEI 
realizado en el año 2017 el distrito de Jenaro 
Herrera cuenta con 5 705 habitantes. 

(iii) Usuarios: Cuenta con 800 usuarios del 
servicio público de electricidad atendidos por 
la Municipalidad distrital. 

(iv) Sistema eléctrico: El sistema eléctrico de distribución que abastece de energJa 
eléctrica al distrito de Jenaro Herrera es un sistema eléctrico aislado. 

2.2. Aspectos técnicos. - La Municipalidad de Jenaro Herrera cuenta con dos (2) grupos 
electrógenos que en total suman 465 kW de potencia instalada, con los cuales se suministra 
energía al distrito. El detalle de estos grupos es el que se muestra a continuación: 

Grupos Electrógenos para el Suministro de Electricidad del Municipio de Jenaro 
Herrera 

Nº Marca del Grupo Potencia Potencia Año de 
Instalada (kW) Efectiva (kW) Instalación 

1 CKD - Praha 100 97 1994 
2 Caterpillar 365 240 2002 

Total 465 337 
Fuente: Análisis de la alternativa de suministro de gas natural a, Iquitos para 
generación eléctrica (Osinergmin, año 2009) 

2.3. De acuerdo con información disponible, desde hace algunas semanas pobladores de la 
municipalidad distrital Jenaro Herrera han manifestado descontento con la prestación del 
servicio público de electricidad a cargo de dicha municipalidad y a la fecha no cuentan con 
suministro eléctrico, debido a deficiencias en los grupos electrógenos y a problemas con el 
suministro de combustible, además de no contar con técnicos especializados que puedan 
ayudar a superar estos inconvenientes. 

III. Necesidad de adoptar medidas económicas y financieras de carácter excepcional 
para restablecer el servicio público de electricidad 

3.1. El literal c) del artículo 3 de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto Ley Nº 
25844 (LCE), señala que la distribución de energía eléctrica tiene carácter de servicio 
público, para lo cual se requiere de concesión definitiva cuando la demanda supera los 500 
KW. 

3.2. De acuerdo al artículo 121 de la LCE, el suministro de energía eléctrica con carácter de 
Servicio Público de Electricidad, que no requiera de concesión, puede ser desarrollado por 
personas naturales o jurídicas con el permiso que será otorgado por los Consejos 
Municipales, para cada caso, quienes fijaran las condiciones de suministro. Cabe señalar 
que, a la fecha, la Municipalidad Distrital de Jenaro Herrera viene prestando el servicio 
público de electricidad en dicha jurisdicción. 
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3.3. El artículo 103 de la LCE establece que las Municipalidades y/o los usuarios del Servicio 
Público de Electricidad comunicarán al Osinergmin las interrupciones o alteraciones que se 
produzcan en el servicio, así como los defectos que se adviertan en la conservación y 
funcionamiento de las instalaciones. 

3.4. El artículo 60-A del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 009-93-EM, establece que las Zonas de Responsabilidad Técnica (ZRT) en su 
conjunto cubrirán la totalidad del territorio nacional y comprenderán áreas definidas 
geográficamente para lograr el acceso universal del suministro eléctrico, considerando 
preferentemente los límites distritales, provinciales y/o regionales. El establecimiento de la 
ZRT, tiene la finalidad de asignar a las Empresas Distribuidoras de Electricidad responsables 
de prestar el servicio público de electricidad, la planificación indicativa para la ampliación 
de la cobertura eléctrica en la ZRT; la cual no será vinculante para fines tarifarios. 

3.5. Mediante Resolución Ministerial Nº 511-2017-MEM/DM se determinaron las ZRT que cubren 
todo el territorio nacional y las 13 Empresas de Distribución Eléctrica (EDE) que tienen a 
su cargo dichas zonas. En el caso de Electro Oriente S.A., tienen como ZRT la región Loreto, 
la cual comprende el distrito de Jenaro Herrera. 

3.6. De acuerdo a lo descrito en el numeral 2.3 de la presente exposición de motivos, se ha 
presentado una situación de emergencia en el distrito de Jenaro Herrera, Provincia de 
Requena y Departamento de Loreto en la prestación del servicio público de electricidad que 
actualmente está a cargo de dicha Municipalidad Distrital. Se tiene conocimiento que el 
Municipio ha suspendido el suministro regular de energía eléctrica debido a deficiencias en 
los grupos electrógenos y a problemas con el suministro de combustible, además de no 
contar con técnicos especializados que puedan ayudar a superar estos inconvenientes; por 
lo que se requiere el restablecimiento del servicio en el menor plazo posible, por tratarse 
de un servicio esencial y además vital en las actuales circunstancias del COVID-19. 

3.7. Sobre el particular, cabe mencionar que el artículo 58 de la Constitución Política del Perú, 
señala que es deber del Estado actuar en el ámbito de los servicios públicos, 
adicionalmente, según lo establecido por la Ley Nº 28832, Ley para asegurar el desarrollo 
eficiente de la Generación Eléctrica, el Estado tiene como responsabilidad el asegurar el 
abastecimiento oportuno y eficiente del suministro eléctrico para el Servicio Público de 
Electricidad. 

3.8. Por su parte, el artículo 60 de la Constitución Política señala que"( ... ). Sólo autorizado por 
ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, directa o 
indirecta, por razón de alto interés público o de manifiesta conveniencia 
nacional ( ... )".Dicho artículo de la Constitución Política se refiere al principio de 
subsidiariedad de la actuación del Estado en la economía, y plantea el reconocimiento de 
la existencia de una función supletoria del Estado ante las imperfecciones u omisiones de 
los agentes económicos, en aras del bien común (Numeral 23 EXP. N.0 0008-2003-AI/TC): 

"23. A diferencia de la Constitución de 1979, que no establecía claramente la subsidiariedad 
de la intervención de los poderes públicos en la economía, la actual Constitución prescribe 
expresamente en su artículo 60° que "[. .. ]. Sólo autorizado por ley expresa, el Estado puede 
realizar subsidiariamente actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés 
público o de manifiesta conveniencia nacional[ . .]". Se consagra es/. el "principio de 
subsidiariedad" de la actuación del Estado en la economía, y se plantea el reconocimiento 
de la existencia de una función supletoria del Estado ante las imperfecciones u omisiones 
de los agentes económicos, en aras del bien común. 

En ese orden de ideas, las acciones del Estado deben estar vinculadas al fomento, 
estimútsdon. coordinación, complementación, integración o sustitución, en v/a supletoria, 
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complementaria o de reemplazo/ de la libre iniciativa privada. La subsidiariedad se 
manifiesta como el acto accesorio o de perfeccionamiento en materia económica/ que se 
justifica por la inacción o defección de la iniciativa privada. 

Debe enfatizarse que ''la intervención de las autoridades públicas en el campo económico/ 
por dilatada y profunda que sea/ no sólo no debe coartar la libre iniciativa de los 
particulares/ sino que/ por el contrario/ ha de garantizar la expansión de esa libre tmctstive'; 
y la de los derechos esenciales de la persona humana. Entre ellos hay que incluir el derecho 
y la obligación -de cada persona- de ser, normalmente/ la primera responsable de su propia 
manutención y de la de su familia/ lo cual implica que los sistemas económicos permitan y 
faciliten a cada ciudadano el libre y provechoso ejercicio de las actividades de producción. " 
(Encíclica Mater et Magistra. Iter N. 0 55F 

3.9. En atención a lo mencionado por el Tribunal Constitucional, si bien el Estado debe fomentar 
la inversión privada en la prestación de servicios públicos, también es deber del Estado 
intervenir subsidiariamente desarrollando actividad empresarial, directa o indirecta, por 
razón de alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional, como lo es el presente 
caso del distrito de Jenaro Herrera en el cual los usuarios no son atendidos por la actividad 
privada, ni por el Estado en su actividad empresarial por tratarse de un sistema rural aislado 
que no tiene incentivos para la participación de la empresa privada. Por ello resulta 
necesario que el Estado en el ejercicio del principio de subsidiariedad intervenga para 
restablecer el servicio eléctrico de forma inmediata, a fin de suplir las imperfecciones u 
omisiones de los agentes económicos, a favor del bien común del distrito de Jenaro Herrera 
y restablecer el suministro de energía eléctrica que es vital para el desarrollo de las 
actividades cotidianas de la población, más aún en el contexto de la COVID-19. 

3.10. Adicionalmente respecto a la intervención subsidiaria del Estado, la Ley Nº 28749, Ley 
General de Electrificación Rural tiene por objeto promover el desarrollo eficiente y 
sostenible de la electrificación de zonas rurales, localidades aisladas y de frontera del país, 
asumiendo el Estado el deber de fomentar la ampliación de la frontera eléctrica, para lo 
cual se ha constituido un fondo de electrificación rural que es administrado por la Dirección 
General de Electrificación Rural del Ministerio de Energía y Minas. 

3.11. En ese sentido, considerando el artículo 60 de la Constitución Política del Perú sobre el rol 
subsidiario del Estado, es necesario que se adopten medidas para que se disponga por 
excepción que, el Ministerio de Energía y Minas puede transferir recursos económicos a la 
empresa eléctrica Electro Oriente S.A., titular de la Zona de Responsabilidad Técnica - ZRT 
del Departamento de Loreto, a efectos de que se encargue del restablecimiento y 
prestación del servicio público de electricidad en el distrito de Jenaro Herrera, provincia de 
Requena del departamento de Loreto; así como, la rehabilitación, modernización, 
reposición y/u operación de las instalaciones de generación y distribución de energía 
eléctrica, y el saneamiento de los sistemas de medición para el suministro de energía 
eléctrica, necesarios para la prestación del servicio público. 

3.12. A mayor precisión de la situación imprevisible en el distrito de Jenaro Herrera, se debe 
precisar que desde hace unas semanas la población de Jenaro Herrera no cuenta con 
suministro eléctrico, provocado por lo siguiente: (i) deficiencias en los grupos electrógenos, 
que generan electricidad con combustible Diésel, al estar instalados entre 20 y 30 años su 
vida útil ha sido superada, (ii) problemas con el suministro de combustible, (iii) no contar 
con técnicos especializados para su mantenimiento y reparación de los equipos que a la 
fecha se encuentra obsoletos; lo cual no garantiza el servicio eléctrico. Por todo lo anterior, 
la Municipalidad se ha visto imposibilitada de seguir prestando el servicio de manera 
continua y en esa medida se requiere el restablecimiento del servicio de forma inmediata, 
por tratarse de un servicio esencial que puede afectar la vida y salud de la población en las 
actuales circunstancias del COVID-19. 
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3.13. Aunado a la situación antes descrita, la Municipalidad no tiene los recursos económicos, 
técnicos, ni la capacidad de gestión y administrativa para afrontar la emergencia suscitada 
por la deficiencia de la infraestructura eléctrica; que ha traído como consecuencia la 
suspensión del servicio eléctrico en el distrito. Asimismo, de acuerdo al artículo 121 de la 
Ley de Concesiones Eléctricas, las Municipalidades están autorizadas a suministrar la 
energía eléctrica con carácter de servicio público y son ellas las que se encargan de realizar 
el mantenimiento de los equipos necesarios para el servicio; sin embargo estas entidades 
no cuentan con la experiencia y los recursos para ofrecer un servicio continuo y de calidad, 
tal es así que dicha Municipalidad no ha estado brindando el servicio durante 20 días. 

3.14. A consecuencia de lo mencionado, dada la situación de desamparo en el que se encuentran 
los usuarios del servicio público de electricidad del distrito de Jenaro Herrera, por causas 
extraordinarias e imprevisibles, es que se impulsa la necesidad de tomar medidas 
extraordinarias para revertir la situación de suspensión del servicio eléctrico y asegurar la 
prestación del servicio para recuperar la paz social en el distrito. Estas medidas tienen el 
nivel de razonabilidad que se exige para emitir el Decreto de Urgencia. 

3.15. Como consecuencia de lo anterior, se está encargando a la empresa Electro Oriente S.A., 
a realizar la actividad de distribución eléctrica y por encontrarse más cercana a la 
Municipalidad de Jenaro Herrera para que asuma las obligaciones del restablecimiento del 
servicio, lo cual responde a criterios de eficiencia y experiencia por lo que corresponde que 
de manera urgente se habiliten los recursos económicos necesarios para su cumplimiento. 

3.16. Tal como se mencionó, la empresa Electro Oriente S.A. tiene como ZRT a la Región Loreto. 
La ZRT de acuerdo al artículo 60A del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas son 
zonas designadas por el Ministerio de Energía y Minas a cargo de los concesionarios de 
distribución dentro de las cuales la concesionaria designada por el Estado como titular de 
una ZRT puede ejercer "prioridad" para el desarrollo y administración de la actividad frente 
a un tercero. En el presente caso, dadas las características de lejanía, dispersión, difícil 
acceso y al tener una demanda menor a 500 kW, dicha localidad recibe el servicio 
directamente de la Municipalidad Distrital debido a que no existe obligación de la 
concesionaria de prestar el servicio, u otros terceros que tengan el interés de brindar el 
servicio. Debe tenerse en cuenta que intervenir en las zonas aisladas del país requiere de 
un costo operativo alto debido a que la generación eléctrica se realiza con grupos 
electrógenos a Diésel lo que no genera incentivos para la inversión privada, haciéndose 
necesaria la intervención del Estado para cubrir las deficiencias del mercado. 

3.17. Por lo expuesto, resulta necesario se dicten medidas de carácter económico y financiero, 
con el objeto de asegurar el suministro regular de energía eléctrica a través del Servicio 
Público de Electricidad en el Distrito de Jenaro Herrera, Provincia de Requena y 
Departamento de Loreto, con el objetivo de reestablecer el servicio eléctrico a la mayor 
brevedad posible, el cual constituye un servicio indispensable para la población local, más 
aun considerando el contexto actual del COVID-19. 

3.18. Al respecto, la principal medida financiera y económica que debe adoptarse es la 
autorización de una trasferencia a la empresa Electro Oriente S.A. del monto ascendente a 
S/ 7 182 000,00 (Siete millones ciento ochenta y dos mil y 00/100 soles), para ser 
destinados a la rehabilitación, modernización y/o reposición inmediata de las instalaciones 
de generación y distribución de energía eléctrica en dicha localidad, lo que incluye los 
gastos derivados de la adquisición de combustible por un periodo máximo de 3 meses, para 
la operación de las unidades de generación de energía eléctrica, periodo en el que la 
empresa debe obtener la autorización para la aplicación de los pliegos tarifarios regulados 
por Osinergmin para el servicio público de electricidad. El detalle del monto estimado se 
adjunta como anexo a la presente exposición motivos. 
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IV. Medidas adicionales para restablecer el servicio público de electricidad 

4.1. Considerando que la transferencia de recursos económicos a Electro Oriente S.A., por si 
sola, no es una medida que sea suficiente para el restablecimiento y prestación del servicio 
público de electricidad en el distrito de Jenaro Herrera, provincia de Requena del 
departamento de Loreto; así como, la rehabilitación, modernización, reposición y/u 
operación de las instalaciones de generación y distribución de energía eléctrica, y el 
saneamiento de los sistemas de medición para el suministro de energía eléctrica; es 
necesario que la medida sea acompañada de otras medidas que faciliten la solución de los 
inconvenientes en el servicio, las cuales deben comprender: 

~ Se establecen plazos para la intervención de Electro Oriente S.A. y su 
incumplimiento acarrea responsabilidad funcional, mas no limitan la utilización de 
los recursos transferidos. 

~ Electro Oriente S.A, dentro del plazo de un (1) año calendario, podrá realizar el 
procedimiento de ampliación de su concesión de distribución, a fin de incluir a los 
Usuarios del Distrito de Jenaro Herrera, Provincia de Requena, Departamento de 
Loreto, conforme con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto Ley Nº 25844, Ley 
de Concesiones Eléctricas. 

~ La empresa Electro Oriente S.A. debe realizar las acciones que correspondan y sean 
necesarias para la implementación del Decreto de Urgencia. 

~ Se incluye una disposición complementaria especificándose que durante la vigencia 
de la norma, no se aplicarán sanciones y/o multas por las acciones de supervisión 
y fiscalización del Osinergmin. 

~ Se incluye una disposición complementaria sobre colaboración y/o asistencia 
técnica entre el Ministerio de Energía y Minas, Ministerio del Ambiente y el Ministerio 
de Cultura, según corresponda, con las autoridades competentes, para efectos de 
contribuir en el restablecimiento del servicio público de electricidad en el distrito de 
Jenaro Herrera, provincia de Requena, departamento de Loreto. 

V. Texto normativo del Decreto de Urgencia 

De acuerdo al sustento presentado, es necesario dictar medidas de carácter econorruco y 
financiero, con el objeto de asegurar el abastecimiento oportuno y eficiente del suministro 
eléctrico para el Servicio Público de Electricidad en el Distrito de Jenaro Herrera, Provincia de 
Requena, Departamento de Loreto, el cual resulta indispensable para la población local, más aun 
considerando el contexto actual de la pandemia del COVID-19. 

"Artículo 1. - Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto disponer medidas extraordinarias 

en materia económica y financiera para el Año Fiscal 2021, para el restablecimiento del 
se/Vicio público de electricidad en el distrito de Jenaro Herrera, provincia de Requena, 
departamento de Loreto; así como encargar provisionalmente por el plazo de un (1) año 
a la empresa Electro Oriente S.A. la prestación del se/Vicio público de electricidad en el 
distrito de Jenaro Herrera, provincia de Requena, departamento de Loreto. 

Artículo 2. - Autorización al Ministerio de Energía y Minas para realizar 
transferencia financiera 

2.1 Autorícese de manera excepcional al Ministerio de Energía y Minas, durante el 
Año Fiscal 2021, a realizar una transferencia financiera, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, por la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
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Recaudados, a los que se refiere el literal h) del artículo 7 de la Ley Nº 28749, Ley General 
de Electrificación Rural, hasta por la suma de 5/ 7 182 000,00 (Siete millones ciento 
ochenta y dos mil y 00/100 soles) a favor de la empresa Electro Oriente S.A., para ser 
destinados a la rehabilitación, modernización y/o reposición de las instalaciones de 
generación y distribución de energía eléctrica, así como el saneamiento de los sistemas 
de medición para el suministro de energía eléctrica en el distrito de Jenaro Herrera, 
provincia de Requena, departamento de Loreto; incluyendo los gastos derivados de la 
adquisición de combustible para la operación de las unidades de generación de energía 
eléctrica. 

2.2 La transferencia financiera autorizada en el numeral precedente se aprueba 
mediante resolución del Titular del pliego Ministerio de Energía y Minas, previa suscripción 
de convenio, debiendo contar con el informe previo favorable de su Oficina de 
Presupuesto o la que haga sus veces en dicho pliego, a solicitud de la Empresa Electro 
Oriente S.A. Dicha resolución se publica en el diario oficial El Peruano. 

2.3 Para efectos de lo dispuesto en el numeral precedente, autorizase 
excepcionalmente al Ministerio de Energía y Minas a utilizar los recursos a los que se 
refiere el literal h) del artículo 7 de la Ley Nº 28749, Ley General de Electrificación Rural, 
sólo para financiar lo establecido en el artículo 1 de la presente norma. 

2.4 Los recursos financieros más intereses no utilizados al 31 de diciembre de 
2021 deberán ser revertidos al Ministerio de Energía y Minas, conforme a la normatividad 
del Sistema Nacional de Tesorería. 

Artículo 3.- Rehabilitación, modernización y/o reposición de las 
instalaciones de generación y distribución de energía eléctrica del distrito de 
Jenaro Herrera 

3.1. Para el cumplimiento del encargo señalado en el artículo 1, se debe seguir lo 
siguiente: 

a) En un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario desde la fecha en que se 
realice la transferencia de los recursos, la empresa Electro Oriente S.A. deberá rehabilitar 
el sistema de generación eléctrica del distrito de Jenaro Herrera, provincia de Requena, 
departamento de Loreto. Asimismo, en un plazo no mayor de ciento cincuenta (150) días 
calendario desde la fecha en la que se realice la transferencia de los recursos, la empresa 
deberá modernizar y/o reponer las instalaciones eléctricas del sistema de generación 
eléctrica. 

b) En un plazo no mayor a noventa (90) días calendario desde la fecha en que se 
realice la transferencia de los recursos, la empresa Electro Oriente S.A. deberá realizar el 
saneamiento de los sistemas de medición para el suministro de energía eléctrica del 
distrito de Jenaro Herrera, provincia de Requena, departamento de Loreto. 

c) En un plazo no mayor a ciento cincuenta (150) días calendario desde la fecha 
en que se realice la transferencia de los recursos, la empresa Electro Oriente S.A. deberá 
rehabilitar, modernizar y/o reponer el sistema de distribución eléctrica del distrito de 
Jenaro Herrera, provincia de Requena, departamento de Loreto. 

3.2. El incumplimiento de los plazos establecidos en el presente Decreto de 
Urgencia acarrea responsabilidad funcional, mas no limitan la utilización de los recursos 
transferidos. 

3.3. La empresa Electro Oriente S.A. debe realizar las acciones que correspondan 
para la implementación del presente Decreto de Urgencia. 
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Artículo 4. - Encargo Provisional 
Encargar provisionalmente por el plazo de un (1) año a la empresa Electro Oriente 

S.A. la prestación del servicio público de electricidad en el distrito de Jenaro Herrera, 
provincia de Requena, departamento de Loreto. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, la empresa Electro Oriente 
S.A, podrá realizar el procedimiento de ampliación de su concesión de distribución, a fin 
de incluir a los Usuarios del Distrito de Jenaro Herrera, Provincia de Requena, 
Departamento de Loreto, conforme a lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto Ley Nº 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas. 

Artículo 5. - Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia de un (1) año, a partir del día 

siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

Artículo 6. - Refrendo 
La presente norma es refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros, el 

Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro de Energía y Minas, el Ministro del Ambiente 
y el Ministro de Cultura. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA: Durante la vigencia del presente Decreto de Urgencia, las 
disposiciones establecidas en la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, 
Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales, y otros Procedimientos 
referidos a la supervisión y fiscalización de la prestación del servicio de electricidad; no 
dan lugar a la aplicación de sanciones administrativas por parte de Osinergmin. 

SEGUNDA: El Ministerio de Energía y Minas, Ministerio del Ambiente y el 
Ministerio de Cultura, según corresponda, coordinan y/o prestan asistencia técnica a las 
autoridades competentes, para efectos de contribuir en el restablecimiento del servicio 
público de electricidad en el distrito de Jenaro Herrera, provincia de Requena, 
departamento de Loreto. " 

VI. Análisis de constitucionalidad del Decreto de Urgencia 

6.1. Requisitos formales 

• Requisito a): El decreto de urgencia deberá contar con la rúbrica del Presidente de la 
República y el refrendo de la Presidenta del Consejo de Ministros, del Ministro de 
Economía y Finanzas y del Ministro de Energía y Minas. 

Al respecto, se observa que el decreto de urgencia prevé tales refrendos, siendo que 
luego continuará con su tramitación. Por lo que se considera cumplido el requisito. 

• Requisito b): El decreto de urgencia deberá contar con una fundamentación. 

Sobre el particular, se observa que el presente decreto de urgencia se encuentra 
fundamentado a través de los informes técnico-legales correspondientes emitidos por los 
sectores competentes, además de estar acompañado de una exposición de motivos, por 
lo que se tiene por cumplido este requisito. 
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